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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 11 de Noviembre de 1821. 

E l Patrocinio de Ntra. Sra. , y S. Martín Oh. y C.zzJubileo oyendo la Misa mayor. 
Las cuarenta horas en S. Cayetano de 9 § á 5^. 

' E S P A Ñ A . 
Madrid 26 de octubre. 

Continúa la sesión del 24 de octubre. 
E l Sr. Sancho hizo varias reliexiones sobre es

te asunto „ y manjfestd que Ja comisión ai propo
ner este artículo habla tenido presente la razón que 
hahia dado el Sr. Romero Aípuen t e , que los oficiales 
agregados á un cuerpo no servían á la Nación sino 
ií Sus compañeros , y que estando en las milicias ha
cían un servicio efectivo á la Nación j que tambiea 
había tenido presente el grande inconveniente que ha
bía de qne existiesen muchos oficiales agregados á 
los cuerpos en los transportes y marchas 3 y que 
medíante todas estas razones se proponía que estos 
oficiales pasasen á milicias paia que continuasen al l í 
su carrera : pero era necesario que no fuesen con to
do el sueldo, lo mismo que los del egercito perma» 
nente, en razón de que ícnian menos írabajo que 
estos, y el mismo derecho á los ascensos, y así pa
recía que debía aprobarse el artículo de la comisión. 

Después de una ligera discusión entre los Sres. 
Golfín, Paiarea y Gutiérrez Acuña , quedo aproba
do el arlícido en los términos siguientes; 

.•••Todos los sargentos, subaiícnios y capitanes que 
li ¡ya sobraníes en el egercito , aunque sean efecti-

, serán destinados, ú lo solicitan, i los cuerpos 
¡de la inUtcia activa de las provincias que elijan, con 

• dos tercios de su haber hasta que les toque ser reem
plazados d ascendidos en los cuerpos del ege'rcífo. 

Se leyó el art. 50, qne decia a s í : „Esfos oíí-
cíales ocuparan plazas efectivas en milicias cuando 
la haya , y si no, permanecera'n agregados, sin que 
ni en uno ni en otro caso sean periudicados para 
ser reemplazados ó uíícendídos en el egércitu , debiea-
do considerarse en un todo ¿omo pertenecientes á es
te \ á no ser que alguno pida su pase definitivo á 
mil ic ias , ó ascienda vohmtariamente en ellas, en cu
yos casos será sin mas sueldo que el que disfruta
ban en el ege'rrito , y serán dados de baja en este." 

E l Sr. ministro de la Guerra manifestó que este 
art ículo envolvía alguna dificultad acerca de la cla
se de capitanes , y convenia qun se dijese cuales eran 
los que podían ascender á gefes. 

Habiéndose declarado el punto suficientemente dis
cutido , se aprobó este art ículo. 

Ar . 51 . nrTodos los subalternos y sargentos que 
se retiren voluntariamente dol ege'réiío en lo suce
sivo con goce de sueldo, úti les para hacer el ser-
MCIO , y que no pasen de 5 0 años , serán destina-

cu los propios términos á los cuerpos de la m i -
1 cia Dacípnal a.«tiva de las provincias en que fijen 
su residencia.5? 

E l Sr. Gutiérrez Acuña mánifestd que quería se d i 
jese si -estas agregacior.rs debían ser voluntarias ó nor 
t^que ucrmodo que ifabkba el a r t í c u l o , ; parecía que' 

éra forzar á los oficiales que se retirasen, a que voI-< 
viesen á servir. 

E l Sr. Sánchez Salvador di jo: Me parece que cuan
do el Gobierno concede un retiro., y lo concede con 
el sueldo proporcionado á los años de servicio , pue
de destinar al retirado á un regimiento que pueda 
ser municipal ; y ademas de esto yo no áé como po
dremos proveer de oficiales hábiles , y que sepan I» 
que es el servicio, á 99 batallones de milicias qua 
se van á crear, sino es por este medio. 

E l Sr. Zapata expuso: En primer lugar no sé cd-
mo puede obligarse á un mil i tar después de babee 
servido, y marchado á su casa cen el correspon-
riiente re t i ro , á que haga nuevos servicios en la mi-^ 
Jicia activa 5 y en segundo lugar no sé como pue-* 
den hacerse con los militares unas excepciones qua 
no se hacen con las demás clases del Estado. 

El Sr. Ezpeleta dijo que á pesar de ser i n d i v í d u » 
de la comisión, y de haber firmado este dictamen,,, 
conocía que el artículo de que se trataba era injus
t o , porque se obligaba á los individuos retirados * 
i r á un regimiento de milicias cuando deBian c u i 
dar de su hacienda; y por lo mismo creiu que l o 
mejor seria expresar que debÍA ser voluntario esta 
servicio, y añadir por lo mismo al fin del a r t í cu 
lo si lo solicitan^ pues de lo contrario le parecía qua 
110 podía aprobarse. 

El Sr. Sánchez Salvador dijo que la comisión ha^. 
Bia caminado siempre por el sendero de Ja justicio, 
y que de este nunca se querría separar; que ade
mas de lo ya rereriqo había considerado que no ha-

- hria bastantes oficiales para las milicias si no se adop
taba el método propuesto, y que im su consecuen
cia los destinos en las mismas vendrían á ser pa
t r imonio de los mas poderosos. 

Habiéndose declarado el punto por suficientemen
te discutido, se aprobó el a r t í c u l o , habiendo a ñ a 
dido en su continuación la palabra si lo solicitan. 

E l Sr. Medrano leyó dos oficios del Sr. minis t ra 
de Marina* en el primero participaba á las C d r í ' 5 
de Real orden para su conocimiento que S3. M M . 
y A A. habían llegado á las tres y media de la tar
de oel día 22 al Real sitio de S. Lorenzo sin no
vedad en su salud ; y en el segundo , que continu:.-
ban sin novedad en el dia de ayer. Las Cortes que 
daron enteradas. 

Ei Sr. presidente dijo que en la jesfcm de m a ñ a 
na se continuaría la discusión del proyecto de de
creto sobre la milicia nacional activa , y si queda-
lia tiempo empezaría la de las adiciones a los aran
celes: y levantó la sesión de este dia á las tres me-
nos cuarto. 

Sesión del 2,5 de octubre é 
Se leyó y aprobó el acta de la anrorior» 
Se mandaron pasar á la comisión de Marina alguna» 
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•observaciones que sobre los art ículos (>. * , 12. y 13 del 
proyecto orgánico de la armada ha remitido el ingeniero 
general de la misma , hechas por el ingeniero segundo D . 
Carlos María de Guevara. 

Se mandaron pasar con urgencia á las comisiones que 
•entienden de la reforma de aranceles una consulta del Sr . 
secretarlo de Hac ienda , sobre si la aduana de Ibiza debe 
continuar habilitada para el comercio de introducción y . 
e x t r a c c i ó n del estrangero por no hallarse espresado en e l 
decreto: un espediente remitido por el mismo miaisterio, re 
lativo á que se prohiba la extracción de corteza de encina 
y de alcornoque por ser perjudicial á la fábrica de curti
dos : la esposicion que d ir ig ió al Gobierno l * d irecc ión 
general de aduanas, relatira a l derecho de a por 100 de 
adminis trac ión que paga el a lgodón : el informe dado por 
el Gobierno acerca de la solicitud de los fabricantes de 
extractos de regaliz de la v i l la de Tauste , sobre el de
recho de extraedon que puede pagar en adelante, cuya 
solicitud se le pasó en ap de junio lált imo: una esposicion 
del intendente de Cádiz , haciendo varias observaci«ne« 
para que se prohiba la introducción de corcho: un espe
diente remitido por el ministerie , relativo al derecho que 
puede fijarse á la manganesa. E l Gobierno opinaba que 
fuese un a por 100: afgunas'observaciones que haeía la 
d irecc ión general de aduanas acerca de los contraregiitros: 
otras de la misma dirección acerca de la reforma de adua
nas : otras del Sr . ministro de Hacienda , en las que ha-
« i a algunas a .liciones a la memoria presentada por los em
pleados de la aduana de Cádiz sobre la reforma de a r a n 
celes. 

Se Continuó la lectura del Código de procedimientos 
criminales. 

Se dio cuenta de un oficio del S r . ministro de Mari-* 
na , en que con fecha de ayer participaba á las Cortes que 
SS. M M . y A A . continuaban sin novedad en su importan
te salud. Las Cortes lo oyeron con satisfacción. 

Continuó la discusión sobre el proyecto orgánico de la 
rnilicia nacional activa. 

A r t . ¿ a . , , L o s individuos de que habla el art ículo an
terior ocuparán si quieren la primera vacaiite que ocurra 
en la compañia á qae estén agregados del empleo.superior 
inmediato al que disfrutaban en el -ejercito al tiempo de 
re t irarse , escepto los Casos en que corresponda el ascenso 
á un individuo que haya «ervido también en el egérc i to 
permanente, y sea mas antiguo que el agregado, todo sin 
perjuicio de los actuales oficiales da milicias.w ^ u t e t ó 
aprobado. 

A r t . 53. '<» Las vacantes de cabo y las de sargento que 
no se reemplacen por lo dispuesto en el articulo anterior, 
se proveerán entre los individuos de la clase inmediata 
inferior de la misma compañia á propuesta por terna del 
c a p i t á n , y por e lecc ión á pluralidad de votos de este y 
de los gefes entre los propuestos,-» 

Habiéndose declarado el punto suficientemente discu
tido, se aprobó el art ículo en el modo que lo proponía 
l a comis ión . 

A r t . 54. „ L a s vacantes de subalternos ó capitanes qu« 
tampoco se reemplacen en virtud del art ículo 51 se pro
v e e r á n por escala de rigurosa antigüednd en los respec
tivos cuerpos, pero con calidad de uniformarse decente
mente á su costa.^ Quedó apidbado. 

A r t . 55. ,,1-os cadetes actuales de mil ic ias , si quieren 
continuar el servicio , optarán por antigüedad a las subte
nencias de sus cuerpos, alternando con los sargentos p r l -
ineios , y dando una plaza i esta clase y otra á la de 
cadetes.-» 

£ 1 Sr . ministro de la Guerra dijo que en cuanto á la 
segunda parte del art iculo , esto es , que los sargentos p r i 
meros alternaran con ios cadetes para obtener las piazas 
de ofrciaies, se le ofrecía hacer una observación , y es que 
en los regimientos ae nueva creación podría suceder que 
110 se encuenire n ingún inuividuo de ia ciase de sar
gentos primeros que quiera ascender á oficial , porque se 
recargan con mas afíos de servicio, y esto sucederá mu
cho rnas en los sargentos ¡•r imeros de los regimientos de 
antigua creación ó hatallones antiguos, porque desearán 
concluir mas pronto sus obligaciones; y como los cuer
pos de la milicia activa cuan io están sobre las armas de-

JMÜ Ueaár ios mismo* •bjetos que el egérci to permanente. 

se necesita qufi ÍUS oficiales sean hombres de mucha i lus
t r a c i ó n , y personas capaces de llenar sus deberes - dp ^ J " 
siguiente el Gooterna opina que todas la» vacantes de sub
tenientes en la milicia activa puedan ser reemplazadas n 
los sargentos primeros que quieran admitirla-, por los ca
detes y por ios particulares de las provincias que tengan 
cierta i lustración y edad que puede fijarse; que no es 
dar preemiaencia á las clases determinadas, sino á las l u 
ce?, y esto puede contribuir mucho para la propagación 
de ellas, y en su consecuencia afianzar el sistema cons
titucional ; y asi reasumiendo el dictamen el Gobierno 
cree que es útil que se dé entrada en las subtenencias de 
milicias á todos los ciudadanos que teniendo la edad com
petente añadan á ella los conocimi«ntos que pueden dic
tarse en un reglamento particular. 

E l Sr . Sancho dijo: E l Sr. preopinante ha dicho que 
le parece pueden aspirar y obtener las plazas de subte
nientes en la milicia activa todos aquellos sugetos que te
niendo la edad necesaria reúnan los conocimientos que dic
te un reglamento particular , y que al Gobierno le parece 
muy útil el que se tenga esta consideración por los moti
vos que ha espuesto S. S. L a comisión ha creído que hay 
un inconveniente para que cualquier ciudadano llegue á 
la clase de subteniente , y es que la comisión ha cre ído 
que todo sugeto que llegue á mandar debe haber recorri 
do todas las clases desde soldado inclusive, y que en el 
caso que propone S, S. vo lver ían á reníícer los privilegios, 
y a abolidos, que tenia la clase de cadetes: es necesario 
que asi s« haga para dar el debido premio á los defenso
res de la patria , y para que «e conozca que el egérc i to 
español ha dejado de ser mercenario, y que sus individuos 
son ciudadanos lo mismo que los demás: hasta ahora no se 
encontraban soldados en los sitios púb l i cos ; se escluian de 
donde no se escluia al verdugo; es necesario que cesen 
ya estas preocupaciones; y supuesto que el egército reci 
be la instrucción necesaria , es menester que todos los on-
ciales deban haber sido soldados. Ademas, si un part icu
lar tiene un talento distinguido puede solicitar ahora la 
plaza de sargento, desde donde puede salir á oficial si se 
le reconoce capaz de desempeñar este destino. 

E l Sr . ministro de la Guerra dijo que la idea del G o 
bierno es que á todos los ciudadanos, sean soldados, ca
bos, paisanos & c . , se les permita obtener el empleo de 
subteniente de milicias siempre que reúnan la edad y co
nocimientos necesarios para el mejor servicio, y para que 
los sugetos dotados de iuces y patriotismo no tengan obli
gación de permanecer seis u ocho años en la clase de c*-
bos, cuando su talento les llama á mayor destino : ademas 
hay padres de familia que desean dar instrucción á sus hi
jos , y proporcionarles un destino que sea de algún m é r i 
to ; entonces lo pueden hacer en los cuerpos de milicias 
si los conocimientos de los hijos son bastantes; y el Esta 
do logra ser servido por sugetos inteligentes.(i'e co^c/ íuVa), 

Dirección general de Aduanas y Jlesouardos. 
Hallándose vacantes las plazas de administrador 

depositario de la aduana de Torrevieja en la pro
vincia de Valencia, y la de oficial único de la ad
ministración de la aduana de Aguilas en la de Car
tagena, dotada la primera con 5,500 rs. , y la se
gunda con 4?400 rs. anuales, y siendo indispensa
ble su provisión, se anuncia al público p ira q:i2 
los empleados en activo servicio ó cesantes que 
aspiren á ellas, y reúnan las circunstancias preve
nidas en los decretos de las Córtes y órdenes (i« 
S. M . , presenten sus instancias por conatícío 
sus gefes en las respectivas intendencias de las cí-
tadas provincias en el término de un mes, en don-
de se han de hacer Jas propuest is; con el bien en-
tido que si lo verificasen en esta dirección geaeral 
tendrán el mismo resultado. Madrid 3 de noviem
bre de 182 i . r - lmáz . 

^í l cañ iz 8 d i noviembre de 1821. Señor E d i -



tor del diario Con5titacionaI de Zaragoza : M u y se-
U J C mió : Como jaa i iá he pensado en hacer mal 
a nadie, vivía persuadido de que ninguno tratar ía de 
ofen ler m i bien sentada opinión, la qne el ganarla me 
ha costado tantos anos de fatigas , desvelos y peligros 
en servicio de m i patria , mas confieso que me engañe 
al ver que tan cruelmente acrimina m i conducta el ?** 
ñor Dispertado^ en el diario Ojservador de esa ciudad 
de i$ del corriente, numero 297, que casuaiineute ha 
liegadd á mis manos ; pero con que facilidad le des
liare sus equivocaciones, sea que las haya publicado 
con maliciad sea por ignorancia. Pr imera: Asegura el 
Dispertador que cuando el general Mina se presento 
con los individuos que cita, haciijn lo servicios que fue
ron impor tant ís imos para el restablecimiento de 1» 
Constitución en los úlíiniüs dias de febrero y primeras 
de marzo del ano 1820 me hallaba secretario de la ca
pi tanía general de las Provincias Vascongadas j sepa el 
Sr. Dispertador que ni yo era secretario de la tai ca
pi tanía general, n i tenia la menor intervención en los 
asuntos de ella , porque el secretario de la misma en 
aquella época, y desde mayo de 1819 que personal
mente desempeñaba su encargo, era el teniente coronel 
B . Lorenzo Ascaso , hombre de toda probidad y qu« 
merecia la general aceptación en aquellas Provincias, 
y que cabalmente hace mes y medio que se ret ird da 
ese deslino á Zaragoza con el sueldo de teniente coro
n e l , y vive en la calle que de las piedras d^l Cosa 
se dirige a la pla^a de la Magdalena casa ndm. 90, 
de quien podrá informarse si le queda duda al señor 
pispertador. Segunda : el modo cou que dejando el en
cargo de la indicada secretaria tome el de la persecu
ción del teniente coronel D . Salvador Manzanares: si 
el Sr. Dispertador hubiera contraído el singular mér i to 
que yo con respecto á Minzanares , podria ser que no 
lo hubiese tenido tan en silencio, d hubiera mole 'a lo 
ya mi l veces al Gobierno pidi'-ndo una recompensa; 
porque ha de saber el Sr. Dispe/ ta-.'cr, qu- el G i p i t m 
general de las Provincias Tasdoiigadas recluid una or-
den del Gobierno para útréHkr inmrdiaít í iu jnte al te
niente coronel Manzanares: tuve ei disgusto de que 
me mandase de oficio pasar al pueblo de Escoriaza i 
arrestarloj me era forzoso obedecer, y solo estaba a 
mi adbitrio la egecucion , aqui llamo la aten.-ion del 
Sr . Dispertador ; lo que hice para qu? se verla .asen 
mis buena?1 intenciones fue pisar á Mondragon dis
tante una legua corra de E í c o r i a z a , y detenerme hajS" 
ta que por una persona de toda mi confiaaza supe coa 
seguridad que no estaba en Escoriaza Manzanares, y 
fliin así no me a d e l a n t é , sino que me quedé por la 
poche en Mondragon , y á la hora de las dos de la 
misma tuve la agradable noticia, .de que le hablan 
pasado aviso con propio, que no estuviera en su ca
sa j ya no me restaba mas que las diligencias de for
mula , que no las podía o m i t i r , por que me acom
pañaba de orden del general una partida del Reg i 
miento de Estremadura, y dos sugetos que habian 
de presenciar mis operaciones y fui á Escoriaza al 
hacerse de d ia , ¿ y quiere V . saber el modo inde
coroso con que t ra té á la señorita Doña Romuaida 
( y no D a l a Dolores) Manzanares hermana del te
niente coronel que estaba en la cama? pues sepa V , 
que como yo sabia que estaba para casarse con m i 
in t imó amigo y compañero D . José Aburruza tenien
te coronel mayor del Regimiento de Cantabria, al 
que estaba yo agregado, toda i i coa versación se re
dujo á la Boda y á si estaba d no conforme al o r i 
ginal el retrato que de d i ho Aburruza tenia en un 
cuadro en la sala; ya ve V . señor Dispertador, si 
é la seaoriUi le seria desagradable esa conversación , y 
sin mas diligencias de persecución volví á Tolosa i n -
inediatamenttf: mas , tuve el gusto de acompañar a esa 
señorita el i s de Agobio de aquel año desde el Vocal de 
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Tuie l a á Zaragoza, que con su padre venía a casarse co* 
Aburruza, y todo el tiempo qne ha permanecido el regi
miento en la capital, frecuentaba tanto la amistad de es
ta apreciablc señora, que quizá no habrá habidojdia qu« 
no iba á visitarla, y en algunos mas de una vez, gozan
do todas aquellas confianzas que permite la pura y 
buena amistad; ya vé V . que no hablo de Pequin, sino 
de Zaragoza } ¿ quiere V . mas pruebas ? Tercera y úl~ 
tima equivocación: Los motivos que quiere dar á en
tender ei Sr. Dispertador para m i salida de Tolosa, 
pueblo que Jamás se borrará de mi memoria , porque 
no hay uno en él empezando desde la primera casa y 
acabando por la u'tima , de quien no haya merecido 
un particular aprecio : es el caso, que el Capi tán gene
ra l de las Provincias Vascongadas que mur ió en i d de 
marzo de 1820, tenia su residencia en Tolosa, y e l 
que le sucedió el Escmo. Sr. D . Gabriel de Mendiza-
ijal la lijó en la plaza de S. Sebastian , y solicitó del 
Gobierno que estuviera yo á sus órdenes por mis apre-
ciables circunsta,)cias, y en su v i r tud me m a n d ó tras
ladar mi residencia á S* Sebastian que se verificó eit 
el mes de junio , y á principios de agosto rec ib í un 
oficio del coronel D . Benito Lerrundi , comandante d e l 
2 ? batal lón del regimiento de Cantabria , de que era 
yo coronel agregado: y lo mandaba aquel accidental
mente , inser tándome la Real orden por la que dispo
n ía S. M . , que eí brigadier D . Pedro D jouy pasas» 
rev ista de insp?ccion al regimiento, (que esto es bii-rn 
sabido) y que jodos los gefes y oficiales , efectivos y 
agregados nos hallásemos presentes, concluyendo el ofi* 
ció con que sin escusa n i pretesto alguno estuvi r » 
reunido al Regimiento para el dia 15 del misnig» 
Agosto: obedecí y cumpl í la orden; y tuve la hon
ra de que el Gefe principal del cuerpo pusiera a m í 
cui lado la academia de señores oficiales: ante» de con* 
cluirse la revista de inspección l legó la de la ege
cucion de la Real orden, por la que se mandab* 
que los gefes agregados quedásemos separad >s de los 
cuerpos hasta ser reemplaza Jos , y por conveniencia 
propia y por mis intereses quedé como otros com
pañeros mios en vir tud de esa orden en Zaragoza; 
podia acompañar todas las órdenes de que h igo m e n 
ción en este papel , pero seria demasiado difuso^ maa 
soy tan franco , que en volviendo á Zaragoza , s i 
V . quiere señor Dispertador, podrá venir á m i ca
sa , que se la ofrezco, y las verá originales para 
su convencimiento, y aun otros mucaos documen
tos, que me hacen demasiado honor, y V . los ha de es-
t r aña r y yo t end ré el gusto de conocerle, porque hasta 
abora no sé con quién hablo, y ni aun siquiera tengo sos
pecha de quien pueda.ser: ¿pero para que qmere V . mas 
pruebas de mi anterior conducta , que el saber que en 
el año de 1812 foi ascendido á coronel vivo y efectivj 
por las Cortes generales y estraordinarias que tan sa
biamente cupieron darnos ei sagrado Gó i i ^ j co i s í i t u -
cional que nos r ige , y que en todo el í i .a ípo que por 
desgracia ha durado el G dnerno despotice», no solo no 
he merecido ascensos ni premios , sino ni a i l l i el h a b e í 
sido reemplazado en m i clase? ¿ y cuin ár regladá ha
b rá sido m i conducta cuando tratándose de intVcúar, na 
se ha encontrado medio para hacerlo ? y no sé yo si V, 
Sr. Dispertador que ha pensado en denigrarme, es tará 
quizá bien lejos de dar tan positivas pruebas como yo 
de la sinceridad de sus sentimientos : mas de jémo
nos de sátiras y diatribas rateras y mezquinas que sola 
dan el fruto de la desunión y discor lia , cuándo tanta 
necesitamos la Union y fraterni jad. Siga V. coma 
yo francamnnte la senda oonstitucional que nos esta 
trazada, y aseguro á V . que me avergüenzo de 
haber tenido que hablar de m i en este sentido, porque 
siempre he aborrecido en otros sus propios panegí r icos ; 
mas protesto no volver hacerlo mas : seamos en fia 
justos y benéficos como nos lo previene nuestra sabia 



Consti tución y conviene al Lien y prosperidad de nue 
tira grande Nación , para que nunca tenga entrada en
tre nosotros la maledicencia. Sírvase V . Sr. Editor dar 
un lugar en su apreciable periódico á este sencillo pa
pel , de que quedará sumamente reconocido su atento 
S. S. Q. B . S. M . ~ E l ciudadano coronel ^ Joaquín Go* 
iuez y Ansa . 

H A B I T A N T E S D E L A H E R O I C A Z A R A G O Z A . 
Los GraiKideros Provinciales que han tenido la d i 

cha de v iv i r cuatro meses entre vesotroá, cual her-
ananos , mereciéndoos aquella noble acogida digna 
de los descendientes de Lanuza, han recibido or
den del Gobierno para restituirse á sus hogares. Esta 
« r a e n que tan lisongera les es , pues ella quiere de
cir , que van á ser el consuelo de otras tantas espo
sas y de tiernos hijos que han yacido en la horfan-
dad ínter in su permanencia sobre las armas, se la 
acibara la idea de que van á separarse de vQsolros. 
S í , Zar: .gózanos, ellos os dejan; pero no os apartan 
de su imaginación. Siempre consecuentes al deber 

, y á la amistad les será eternamente grata vuestra 
anemoria. A l separarse de las margenes encantado
ras del caudaloso Ebro, y salir del respetable re
cinto de Cesar-Augusta, os dan el u l t imo y mas cor
dia l A Dios. Sed felices. Zaragozanos, y sedlo tan
t o como os lo desean vuestros caros wiigosizzzLos 
Granaderos provinciales. 

Aviso y no de comedia, porque esta señora ha dado 
las vocadas, F r . Tiburcio , Bautizado asi por F i rme 
ü ' i zona , alias el tio Por ro , Chaparro y L i l a , susurra
dor y p r e g u n t ó n , ó sea el Redactor con nombramiento 
avisa al público que ha tenido necesidad de salir aqui, 
a l l á , á la otra parte á . . . . . . . adonde le ha dado la ga
na , que no lo ha hecho á Francia , Ingla terra , n i á 
M a d r i d como malas lenguas lo han dicho siempre que 
se ha visto en igual caso ; con pasaporte legí t imo do 
autoridad competente, sin mas abono que el de su 
persona por ser bastante , que no se va por miedo, 
porque no lo tiene n i lo ha tenido nunca á n ingún p i 
caro; que si puede continuará sus artículos que quedan 
pend ien íes durante su ausencia , y que su vuelta será 
m a ñ a n a , al o t í o , aquel ó cuando le ocomode.n 
-S1/ Redactor del Diario Constitucional 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Precios á que se han vendido los frutos en el Almudi 
de esta ciudad d'esde el 4 al 10 del corriente. 

V Trigo de 12 y medio á 14 rs. vn. la fanega^ 
idem de cebada de 7 u 7 medio. 

A consecuencia de oficio que. con fecha 25 de octu
bre último ha pasado el Sr . Contador del estableció 
liiiento del Crédito público al Sr . D . Murían» Domin
go, juez de primera instancia de la presente Ciudad^ 
en el que resulta que aunque en el que pasó cotí fecha 
de i ? de setiembre , manifestó que las fincas que per
tenecieron á la suprimida casa de Agonizantes de esta 
Ciudad , se hallaban libres de toda carga, habia nota
do posteriormente hallar sen grabadas con las que aba
jo se espresarán las fincas siguimtes. 

4. E l campo en el término de Rabal y partida de 
Zaífornida bíija , de 10 caices , n cuartales y 2 a l 
mudes , se halla grabado con dos censos , uno redimi
ble de tiste libras diez sueldos jaqueses á favor <iel 
capitulo de S. Pablo, y otro perpetuo de tres libras a l 
cabildo del P i lar . 

6. E l del término de Aimozara y partida de E s -
pinosa , de 2 caices, 7 cuartales y 3 almudes, está 
grabado con un censo de seis sueldas anuales que se 

( 4 ) 
pagan al beneficio fundado en el monasterio de Sarda 
Engracia por Miguel Ortin. 

9. E l del término del Rabal y partida de la Or-
ti l la , de 2 caices, tiene contra sí un censo de eincó 
sueldos á favor de la cofradía de Sta. Engracia fun
dada en su monasterio , r otro de cuatro libras , diez 
sueldos diez dineros al vicario de S. Pablo, como pa
trono del p ió legado fundado por Guillen el Semaro. 

JO. E l de dicho término y partida de CorBerá a l 
i a , de 2 caices 11 cuartales , tiene un censo de una 
libra cinco sueldos jaqueses anuales que se pagan á la 
cofradía de S. Leonardo fundada en el tito. Ttm 
de la Seo. 

14. E l del término de Aimozara y pa-tida de los 
Agullones, de 1 caiz 9 cuartales, esiá afecto al pago 
de una libra cinco sueldos anuales á favor del monas
terio de Sta. Engracia , ahora del Crédito público. 

1$. E l del mismo término y partida del RegáAáf. 
con un censo de cinco sueldos de anua pensión que se 
pagan al capítulo del Salvador. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento^ 
advirtiéndose que las fincas pertenecientes á dicha ca
sa de Agonizantes se anunciaron' en suplemento a l 
Diario Constitucional del viernes 19 de octubre últi
mo. Zaragoza 8 de novie/nbre de i'¿2 1 .—Dr. M a r i a -

JIO Di>iningo.~Por su mandado ~ Domingo de Hasta. 
lentas. A voluntad de su duefio se vende una ío r -

<re, en el termino del Rabal, de 5 calzadas de tierra, 
tiene porción de árboles frutales, y dos edííicios en la 
xnisaia: el sugeío que quisiere informarse, ya para com
prarla d para permutarla por o t ra , que esté en las i n 
mediaciones del rio la Huerva , se servirá avistarse ebn 
el encargado al efecto que vive en ja plaza de Lanu-
za niím. 4 . 

Aviso. S i acaso alguna persona , por equivocación 
hubiere recibido en el mesón de Sta. A n a , hace como 
mes y medio poco mas ó menos , de mano del cebadero 
del mismo, un lío con un ?nanteo y otras ropas que 
trajo el ordinario de la villa de H i j a r , procedente de 
de la Puebla de H i j a r , se servirá entregarlo en la ca
lle Mayor núm. 118, casa del Notario del Número 
D . Manuel G i l y Buri l lo , donde existe la persona 
para quien se trajo, que dará tas señas y gratificara. 

E n la imprenta de este Periódico darán razón del 
¿ugete que desea vender un campo de tierra blanca, s i 
to en el término de las Fuentes, de 2 caites , Í arroba 
y 1 cuartal , franco de todo cargo. 

E n la fábrica de velas de sebo, calle del Coso, 
frente de la Audiencia, se darán las mismas á 16 pe
setas la arroba. 

E n la vendería de vinos de la calle del Peso , se 
vende vino rancio en botellas , á 3 rs. vn. una , vino 
moscatel á 16 jr*. vn. el cántaro , y vinagre blanco á 
8 rs. vn. el cántaro, todo de superior calidad. 

E n la calle del Coso núm. 50 y en la de ta Piíc'ria 
Quemada núm. 7 , se vende vino de superior calidad. 
Unto viejo del campo de Cariñena, á 7 sueldos el cántaro. 

Arriendo. Se arrienda una torre de 4 catees de tier
ra , en el Rabal y camino de Jesús , frente al molino 
de aceite de Doña Antonia Torner. D a r á n razón en la 
ealle de D . Juan de Aragón núht. o^-

Eu la calle de D . Juan de Aragón nuin. 9 , se ar
rienda una pieza alajada. 

Sirviente. E n la calle del Limón mírn. 6 i , darán 
razón de un joven que desea colocarse en alguna casâ  
para cuidar un par de caballos, gobernar una calesa o 
lo que se ofrezca. 

Nodrizas. E n la calle de las Armas núm. 57 • ;' 
rdn razón de una de 22 años de edad y 6 meses de teche. 

E n la calle del Ag'ia núm. 129, fiaran razón ds 
otra de 30 afíos de edad y 20 dias de lee . 

Zaragoza: imprenta del Hospital de Gracia: año 18 2 J . 


